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Gobierno Civil de la
Provincia

ciencfo con ellas un solo vedado
de caza v visto

SECRETARIA GENERAL 

1123 , ’
Vista la instancia que a través | 

del Ayuntamiento de Pradejón j 
eleva a este Gobierno Civil, don j 
José Pagóla Franco, mayor de í 

- edad, casado, farmacéútico, con ' 
domicilio en Calahorra, expo- * 
niendo: que es arrendatario de ‘ 
las fincas radicantes en término 
de Pradejón denominadas Rapo
seras y que «e deslindan en la 
forma siguiente: una finca rústica 
de 12 Ha. 57 a. y 60 ca. que lin
da al norte con Aureliano Pre- í 
ciado, al sur con jurisdicción del । 
Villar de Arnedo, al este con ¡ 
Jesús Fernández y al ceste José j 

Pególa. !
Otra rústica de 12 Ha. 57 a. ! 

60 ca. que liada al norte con ' 
Aureliano Preejado, al sur con 
jurisdicción de Calahorra, al 
este con Aurelian t Preciado y al 
oeste con Jesús Fernández^ -

Otra rústica de 12 Ha. 57 
y 60 ca., que linda al norte con 
Santiago Fernández, sur juris
dicción de Calahorra, este San
tiago Fernández y oéate José Pa 
gola, y manifestando el solicitan
te que dicha finca son colindan
tes entre sí y unidas a otras pro
piedad* del dicente, enclavadas 
en el mismo término municipal 
y en oago de <Maja o Majadillas» 
y las cuales medíanle los trámi-, 
tes reglamentarios se. les declaró 
vedado de caza.

Termina suplicando el solivi- 
■ tante se haga ampliación de ve

dado de caza a las fincas de re
ferencia.

RESULTANDO, que evacua
dos los pertinentes informes; del 
Jefe Superior de la Guardia Civil 
de esta Provincia; Delegación de 
Hacienda y Alcalde de Pradejón 
éstos han sido favorables. j

CONSIDERANDO, que- con 1 
arreglo al art. 17 del Regíanaento 
pata aplicación de la Ley de 
Caza de. 3 de julio de 1903, todo . 
propietario de un terreno que 
haya sido declarado vedado de 
caza, podrá unir al mismo sus 
fincas colindantes, siendo potes- 
tantivo del dueño de varias fin
cas que lindan entre sí aunque 
pertenezcan a distintos términos 
municipaleá hacer de ellas un 
vedado de caza.

CONSIDERANDO, que el art.
9 de la Ley de Caza concede este 
derecho de vedar las,fincas para 
la caza, aunque pertenezcan a 
distintos términos municipales, 
siempre que linden entre sí, ha-

La* leyes obUgarán en U PentatTiU. Km adyacentes, «anaria*. y
de Africa sujeto* aTa legislación peoJcÉBlar ¿ lo» veinte días de «u btobboI^- 

ción »1 en ellas no se dispusiese otra eo* Se entiende hecha la' 
el día en que termina la Inserción -de la ley en el «Boletín Oficial del EstaBn»-

un solo vedado i de 21 de Noviembre de 1947 (Bo- i 
lo que previene j let^n Oficial de 3 de Diciembre 1

el art 10 del citado Reglamento, 
referente al trámite a seguir para 
declarar vedado un terreno y 
habiéndose cumplido todos los 
requi.:.itos, previstos en este ar
tículo:

HE ACORDADO, acceder a 
lo solicitado por don José Pagóla 
Franco y en su consecuencia, de 
clarar ampliado el vedado de 
caza a las fincas antes descritas.

Logroño 4 de octubre de 1.950. 
El Gobernador Civil,

• Alberto Martín Camero,
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de 1947) los destajistas de las 
obras depositarán en la Pagadu
ría de esta Jefatura, el cuatro 

-pof ciento del importe líquido de 
las cantidades abonadas a cuen*

Ol>écit Pública*

1199 •

Hasta las trece horas del día 
27 del presente mes, se admitirán 
proposiciones en el Registro de 
Entrada de esta Jefatura de 
Obras Públicas, .a horas hábiles 
de oficina, para optar al concur
so* de destajo, para la ejecución 
de'las obras de Paviraentación- 
con empedrado concertado del 
Km. 1 de la C rretera Nacional 
N-120 de Lpgroño a Vigo, (eritre 
los puntos kilométricos 866,25 
a 993‘89) cuyo detalles es el si
guiertt :

Pesetas

1.531,8 m 2 de em
pedrado concertado a 
88.48 pesetas 135.533 66
255' 13 metros lineales de
bordillo a50‘88ptas.

Imprevistos l®f(

Total

12.981 tOl

148 514‘67
1.485 14

149.999'81
Importe de la fianza provisio

nal 3 000 pesetas.
Las obras deberán quedar ter

minadas antes del día 31 de di 
ciembre del año actual.

Los proyectos, pliegos de con
diciones facultativas, modelo de 
proposición (igual al inserto al 
pie de este anuncio) y disposicio
nes sobre forma y condiciones 
de su presentación, así como del 
depósito de la fianza provisional 
cuyo resguardo se acompañaiá 
en sobre separado y abierto, es 
tarán de manifiesto en esta Jefa
tura dr Obras Públicas, debiendo 

! precederse a la apertura de los 
pliegos presentados en la misma
el día 28 de octubre actual a las
once de la mañana.

En cumplimiento del Decreto

ta, de cuyo intorte el uno por 
ciento se destina a la Mutuali
dad General de Funcionarios 
del Ministerio de Obras Públi
cas, y el tres por ciento como 
hasta ahora, con arreglo al De
creto de 9 de Márzo de 1940.

Cada proposición ss presenta 
rá en papel sellado de 4*50 pese
tas más el aumento reglamenta
rio de 0‘25 pesetas- o en papel co
mún con póliza de igual precio, 
desechándose, desde Juego,la 
proposición que al abrirla no''re
sultara con tal requisito cumpli
do.

¡ La fianza provisional ha sido 
i fijada de acuerdo con lo dispues ! 
I to en el apartado quinto de la’ | 
: Instrucción para aplicar el de

creto de 16 de Febrero de 1932,
' que regula el- procedimiento de 
1 destajo de as obras que se eje 
’ cuten por administración.
! En la proposición se hará 

qonstar que el licitador se com 
promete a- cumplir lo dispuesto 
en el R. D.' Ley de 6 de xMarzo 

'’de 1929 R. O.-de 26 del mismo 
mes y año, Decreto de 16 de Fe ¡ 
brero de 1932, Instrucción de 27 ; 
de Febrero de 1932, Reglamen- ' 
to de Accidentes del Trabajo de 
¿1 de Enero de 1933, la Ley de 
Seguros Sociales de 1 de Abril ¡ 
de 1933. la de Subsidio de Vejez 
de 2 de Febrero de 1J40, la de 18 
de Julió de 1940 sobre pago del । 
jornal de los domingos, la de 3 
de Abril de 1946 sobre Regla ¡ 
mentación del Irabajo en las In- ¡ 
dustrias de la Construcción y 
Obras Públicas, y las que con 
carácter general se hayan dicta
do o se dicten en lo sucesivo so
bre la materia, y también que 
los jornales o salarms que han 
de consignarse en los contratos 
de trabajo, no serán inferiores a 
las remuneraciones mínimas, se
ñaladas para esta provincia, por 
los Organismos competentes, de
sechándose, desde luego la pro
posición que al abrirla no tenga 
expr'“samente consignados estos 
requisitos;

Los proponentes acompañarán 
a la proposición certificación que 
acredite hal arse al coiriente en 

i el pago de las cuotas de ias car 
i ga.s sociales vigentes, expedida 

en la provincia donde radique su 
domicilio, y en esta de Logroño, 
siendo la úítima la única ntctsa- 
ria, «i su residencia tuviéra lu 
g ir en la misma, si i cuyo requi
sito será desechada la pr' posi-

•ción.

Todos los gastos de este con
curso, serán abonados por el ad
judicatario.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del 
R. D. de 12 de octubre de 1923 
(Gaceta del 13).

Logroño, 11 de octubre de 
1950.

El ingeniero Jefe, 
José R. Carracido 

MODELO DE PROPOSICION
D. veci

no de provincia
de según cédula
personal número enterado 
del anuncia publicado en el <Bo- 
letín Oficial» de esta Provincia, 
de fecha del mes actual y 
de las condiciones y réquisitos 
que se exigen para la adjudica
ción del concurso de destajo de 
las obras de Pavimentación con 
empedraao concertado del Km. 1 
de la Carretera Nacional N-Î20 
de Logroño a? Vigo, (entre^ les 
puntos kilométricos 866,25 a 
993 89) provincia de Logroño, se- 
compfomeíe a tomarla su cargo 
la ejecucióri de las mismas, con 
estricta s'Ujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (en letra)
pesetas.

! Asi mismo declara que en las 
j remuneraciones mínimas que per 

cibirán por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias 

¡ que se utilicen dentro t de los lí- 
! mites legales, los obreros de ca

da oficio y categoría, no serán 
inferiores a las mínimas estable- 

' cidas por las autoridades compe- 
, tentes, o a las que poster-iormen- 
í te se.aicten, y/ ta'mbién se com- 
. promete a cumplir lo dispuesto 
' en el R. D. Ley de 6 de marzo 

192>, R. O. de 26 del mismo
i mes y año. Decreto de 16 de fe 
’ brero de 1932, Instrucción de 27 ' 
i de febrero de 1932, la de Subsi- 
! dios Familiares de 18 de Júlio de 
i 1938, la de Subsidio de Vejez de 
I 2 de febrero de 1940, sobre ’''ago 

del jornal de los domingos, la de 
¡ 3 de abril de 1946 sobre regla

mento de trabajo en las Indus
trias de la Construcción y Obras 
Públicas, y las que con carácter 
general se hayan dictado o se die 
ten en lo sucesivo sobre la mate- • 
ria.

Asi mismo se compromete a 
presentar al Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de esta pro
vincia de Logroño,, antes del co
mienzo de las obra.s el contrato 
de trabajo a que se refiere el ar
tículo 25 del Código de Trabajo 
de 23 de agosto de 1932.

(Fecha y filma) 
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Estado Mayer Central 
del Ejercito

7." Sección

Iinstrucción múm- 750-23 ''
ASUNTO:

Sobre la expedición de Licen- 
.’Oas Absolutas y recogidas de

Cartillas Agilitares
Para la expedición de las Li

cencias Absolctas y recogidas 
de Cartillas Militares de los re
servistas que finalicen su servi
cio militar, se tendrán en cuenta 
en lo sucesivo las prescripciones 
siguientes:

L* Las Licencias Absolutas> 
Serán entregadas a los reservis 
tas en sus. Ayuntamientos, con 
las mismas formalidades que se 
exigen para la entrega de las 

♦ .Z y en el mismo 
acto les serán recogidas éstasLa redacción df la Licenda 
Absoluta correrá a cargo de los 
Cuerpos a que estuviesen destí 
nados en movilización los reser
vistas y de las Zonas,* para los 
que carezcan de destino a Cuerpo 
en movilización y se expedirá 
con arreglo al modelo que ha 
sido remitido al Servicio Geo- 
gráfico del Ejército'para su tira- 
A^y la Licencia
Absoluta no será válida si no He-

Ministerio 
del Ejército. Los Cuerpos por su 
parte, una vez extendidas las 
Licencias Absolutas, las remiti
rán a las Zonas de Reclutamien
to y Movilizabión respectivas 
quienes después de hechas las 
debidas anotaciones en sus fiche 
ros, las enviarán a los Ayunta- 

' mientos, para s^r entregadas a los interesados. », as a

âffîÛenteV ductos forestales ¡ tegrados y con arreglo al mcdelo 
aiguicrneb. oticial.

\7 n pastos del monte Grupo primero.— En Monte
jas y 243. Real, 1'00 hayas maderables concabras, bajo el tipo de tasación 

de 11.544 pesetas y 267‘95pts. 
en concepto de indemnización,
con una extensión de aprovecha
miento de 336 Héctareas.

2.’— A la media hora de la 
anterior, se celebrará la de los 
pastos de la Dehesa de Gil de 
Puerco, para 616 ovejas y 72 ca- 
r tasación de
6.656 pesetas y 211'95 en concep* 
Jo de indemnización, con una 

aprovechamiento 
de 263 Héctareas.

Los pliegos se presentarán por 
escrito y debidamente reintegra
dos en el mismo acto de la subas
ta, desechándosen los que no 
cubran la tasación. Serán de 
cuenta del rematante todos cuan 
tos gastos se ocasionen, tanto de 
anuncios como de subasta y rein 
tegros y demás que con ello se 
puedan ocasionar.

El Ayuntamiento en virtud del 
derecho que le confieren las dis
posiciones vigentes, se reserva el 
derecho de tanteó.

En caso de quedar desierta, se 
celebrará la segunda el día 12 del 
-xpresado noviembre y a la mis
ma hora.

-Cornago 10 de Octubre de 1950
El Alcalde
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Real, 100hayas maderables con 
204 m3.—70 m3 c e leña gruesa y 
20 m3 de ramaje, tasación míni
ma 37.355 pesetas, tasación má
xima 42.371'10 pesetas, indem
nizaciones 845'95 pesetas y en el 
sitio de Ostaza.

Grupo tercero. En el Monte 
Real, 100 hayas leñosas, con 160 
m3 y 50 m3 de ramaje, tasación 
mínima 10 495 peseias, Tasación 
máxima 12206'10 pesetas de in
demnización 304'37 pesetas, en 
el sitio deHoyotarro.

Los aprovechamientos del gru
po primero son para dos posee
dores del carnet Profe ional.de 
la clase A. B. C. siendo preferi
dos los de la clase A. y B.

Todos los 'aprovechamientos 
están sujetos a la entrega ^el 30 
por ciento del volumen madera
ble en traviesas para la RENEE’.

En caso de quedar desiertas 
se celebrarán por segunda vez el 
día 31 de octubre y a la misma 
hora señalada en^a primera. 
. L irriba a 9 dé octubre de 1950

El Alcalde.
» 1279

El 
hora

día 30 de los corrientes y 
de las once de su mañana 

tendrá lugar la subasta de pro- 
ductos forestales que a continua
ción se detallan, de los montes 
Peña Untura y Dehesa para el 
año 1950 51.

y

A las once pastos en Peña Un • 
I tura para 200 reses lanares por la 

tasación de 1600 pts. y 80'80 de
’ 1 n rvï fA o «« ___

2. Los Avuntamientos. una 
vez fjrmalizido este trámite, re 1 .----------- ru.-.. j <
^Ía***! Zonas de Moviliza- indemnizaciones de una
clón las Cartillas Militares reco
gidas a los reservistas, con copia 
del acta en que c.ste la entrega 
de la Licencia Absoluta y al 
propio tempo, les devolverán las 
Licencias Absolutas que no hu
biesen podido ser recogidas por 
los interesa!¡,los. poi hallarse és- 
tos en ignorado paradero u otras 
cousas. Estas licencias serán ar
chivadas en las Zonas, para su 

• entrega a los reservistas, caso de 
presentarán con tal fin.

.Dos Ayuntamientos están 
obligados a dar publicidad de los 
reservistas a quienes no se les 

la Licen
cia Absoluta, a fin de que lle^T'uen 
a su conocimiento y puedan re
cogerlas en las Zon&s

s^Pt’ombre de 
lA “r?’ Tenienre Gei eral Jefe.

P' ~Dl General 2.” Jefe 
Finnaúo.—Ilegible -Rubricado 
Pe 7 w sello en tinta que dice: 
Ebtado Mayor Central del Ejér-

sión de 108 Ha.s. exten

EDICTO
1186

El día 4 del próximo mes de 
noviembre a las 10 horas teñdrá 
lugar en esta Casa Consistorial 
las subastas de los aprovecha- 
míento.s de pastos que a conti
nuación se indican Año forestal 
1.950 51.

1.® ‘Monte <Cobaraja‘s> 280 
Has. para 70 vacunos, 50 mayo
res, 20 de cerda y 1300 lanares, 
tasación 13.900 pesetas, indem- 
nizaoión 252‘25.

2.° Monte <El Rebollar», 300 
Has. para 50 cabrío, 60 vacunos, 
50 mayores y 420 lanar, tasación 
6.520 pts, indemnización 233*80.

Los plieges de condiciones fa
cultativas y' ecónómico adminis-

■ 1205

Anuncíoi Oficialei

ANUNCIO
1189

El próximo día 5 de noviembre 
a las doce de su mañana, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, las subastas

A las once y media p istos en 
Dehesa para 145 cabrío 45 

j vacuno y 45 mayor v 219 lan'^res 
027.00* 7.932 i'esetas y

237'33 de indemnizaciones con 
una extensión de 300 Has.

I or normas que han de regir 
estos aproveefiamieutos serán 
señaladas por la superioridad y 
a lo determinado en los pliego's 
facultativo administrativos que 
se encuentran en esta Secretaría.

Rabanera 6 de octubre de 1950 
El Alcalde,

1275

ANUNCIO DE SUBASTA 
' 1167

El pi óxime día 20 de octubre a 
hons de la mañana, 

tendrá lug,?r la subasta de oro 
ductos forestales que a co tinua- 
ción se Indican, previamente au
torizados Dor el Distrito Forestal 
para el año forestal de 1950- 51 
y con sujeción a las normas da
das por la Dirección General de 
í Pcaca fluvial
techa 8 de agosto último pasado 
cuy* acto tendrá lugar en la Sala 
de sesiones de este Ayuntamien
to

Dicha subasta se celebrará por 
orden de inserción y por interva
lo de. media hora, debiendo los 
Læ*. e’ b por cien
de la tasación máxima en la De
positaría de este Ayuntamiento.

„Los pliegos de proposición 
deberán estar debidamente rein-

tratiyas que'regirán para la cele 
bración de estas subastas se,ha.

! to por la Superioridad sobre esta 
clase de aprovechamientos.

' T 00 rA zx .zv 5-»;^_____• zLas proposiciones irán acom
pañadas del de tasación má
xima, siendo de cuenta del abju- 
dicatario los gastos y derechos 
de subasta.

Si alguna quedara desierta, se 
repetirá la subasta el día 12; y si 
aun quedara desierta, se celebra
ría el 19 del raimo mes de No
viembre en los mismos sitios y 
condiciones.

Pazuengos, 9 de octubre 1950.
El Alcalde,

1278

ENUNCIO
1190

El día dpee de noviembre pró
ximo se procederá a verificar la 
subasta ae los Pástos del Monte

Robledal consistentes 
en 127 hectárea.s de terreno ca*. 
paces para 45 cabrío, 30 vacuno’" 
40 rnayores, y 800 reses lanares 
en el tipo de tasación de 7580 pe
setas mas 132 65 Pesetas de in 
demnización y con arreglo al 
pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría y 
al económico administrativo.

Baños de R'o Tobía a 10 de 
octubre de 1950.

El Alcalde,
, • 1305

ANUNCIO

* 1173
día. 30 de octuhn" a las 10 de 

la mañana tendrán Ingar en este 
A™tamliicinto, tes subastas fores- 
taítes que a contimuación s? expre
san.

—Del monte Moncalvilío.— 
30 hayas con 28 m3 de madera, is 
m3 di? leña gruesa y 5 m3 di? rama'- 
je, pertenecen al grupo primero, 
tasación mínim.a 2-817 ptas. v má- 

• xíma 3.351’11 ptas. indemnizacio*
•mes 164’52 ptas. Las Canalijas.

2 ’.—Del mismo monte.—42 ha_
lian de manifiesto en Ja Secreta- I yas con 62 m3, de leña gruesa v iS f/a H0I A irii n r o r-> > « y-i M —-    •_ . •ría del Ayuntamiento.

E! Alcalde,

ANUNCIO

1303

1166
El día 5 de noviembre tendrán ' 

lugar en esta Casa Consistorial 
las suoastas siguientes.

L 1668 Has de pastos en Va- i 
llílengua, para 2200 lanares 138 ; 
cubrios 370 va,cunos’ 128 mayores 
y 78 Ge cerda' tasadvs en 36.132. 
pt^s. Indemnización 678 05 pías.

Grupo tercero. Certificado D. , 
2. l20'm3 de ramaje de brezo 

en Caiab¿tzares; tasación mínima 
1200 peset'us y máxima 1560 pts. 
Indemnización 85*50 pesetas

3, 60 haya.s con 90 m3 de It ña. 
giU“sa y 50 de ramaje en B-'iie- 
guerra; tas ación mínima 5100 
pesetas y máx ma 6350 pesetas. 
Indemnización Í99 pesetas.

4. 60 hayas con 95 moleña
gruesa y 52 ramaje en Benegue- 
rra—lot ? bjjero d^'s marco.s to
cón.—Ti s "c ón mínima 5360 pts. 
y máxima 6674 pts Indemniza
ción 207 40 pe.s te».*-

Las subastas dirán principio a

m3 ne ramaje, 
grupo tercero,,

pe rtíinLX lentes al
tasiación

2.361 pe 'ita- y m áx ima 
i'mdem novaciones 115’41.

míniimia 
3-T35’52,

3-“-—Dili miismo monte.—150 
'm3 de lleñas gruesas varias y 75 m3 
de- ramaje*, pertenece al Grrrpo 3.°, 

I tasación mínirná- 7'^89 peisetas y 
máxima 10.064 pesetas y 25 cén
timos, ’-ndemnizaciones, ptas 300’03 

4.® En.el mismo, 820 Hectáreas 
de t/rreno para 90 cabras, 120 va
cas y 1.020 lanares, tasación ptas. 

i 14’160, indemnizaciones 468’90. 
i 5.® Dell "monte D-)hes0' y Pago 

Privait'VO, 9G m.3 de leña gruesa 
de ■roble y 50 m-3 de ramaje, p’^rte- 
neoe lal Grupo 3.®. tasación míni
ma 3.546 p'^setas V máxima 4’833
pes»*itias, liindterrmiizac'ones 
t84.’2i.

6.® Del mismo mo, 293 
r>?as de terrf^no para 39 
328 'iGmare.s, tasación 3’560

ptas.

Hectá- 
cabras, 
oe.^Xas

e imdemni^^ac'onieS' ptas. 211’40-
7.® D-’il mismo, too m.3 de pie

dras. tasación 500 pesritas por año 
<e indeDTnizac'ón ptas. 38’50; sir 
KáiSta por 5 láños, siemdo ésta- la i.®.

.j toa u IItib principio a 6 ¿e 
las once de la mañana, celebrán í %
nnc3 l .f

Los pliegos de condiciooe': para 
las expresadas s>-i hajlam de mani- 

I fiesto em te' Secretaría del Avnnta- 
m'tento V de piirdar desiertas, se 
celebrará >?in segunda subasta el

le NovP'^'bn'?» a la misma hora.
dose con intérvalos de m, dia I 
hora, por el orden exouestos; y I 
sujetándose en todo a 1« dispues- (

'letsteres á 5 de Octubre di" 1950. 
B1 Alcalde,

1295
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